
Ante la presencia de síntomas de infección respiratoria
(fiebre, tos, disnea, dolor de garganta, dolor muscular,
fatiga...).

Por las personas sintomáticas cuando estén en espacios
compartidos.

Por los profesionales que atienden a casos sintomáticos.

Por las personas que trabajan en unidades de Cuidados
Intensivos y en Unidades con pacientes vulnerables.

En las urgencias hospitalarias o de atención primaria,
incluida la sala de espera. 

En los centros residenciales de personas mayores o
discapacitados se considera necesario tomar precauciones
adicionales en caso de aparición de síntomas en
trabajadores, residentes o visitantes, para evitar brotes.

Por los pacientes vulnerables.
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El uso de mascarillas ha demostrado su eficacia tanto en el control de la pandemia por 
SARS-CoV-2 como en la disminución de la transmisión de infecciones respiratorias, siendo
especialmente relevante en el caso de los colectivos más vulnerables y con mayor riesgo de
exposición y transmisión. Por ello, pese al anuncio del fin de la crisis sanitaria ocasionada por
este virus es recomendable el uso de mascarilla en los siguientes casos:

Pacientes con un riesgo mayor de tener un peor pronóstico al padecer la enfermedad:Pacientes con un riesgo mayor de tener un peor pronóstico al padecer la enfermedad:
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enfermedad cardiovascular crónica (cardiopatía 
isquémica, insuficiencia cardiaca), accidente 
cerebrovascular, hepatopatía crónica (cirrosis 
hepática), enfermedad renal crónica (filtrado 
glomerular reducido), tumor maligno sólido o 
neoplasia hematológica activa, inmunosupresión
(incluida la farmacológica con esteroides a dosis 
inmunosupresoras o con agentes biológicos), 
tuberculosis, VIH, abuso de sustancias.
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Mayores de 60 años.
Mayores de 18 años y al menos un factor de riesgo:

Embarazadas o embarazo reciente.
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